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de I ñ0 Bu nziaimnnz, querlnudn indeterniinedo el Dzd-

miin»m l)or dcp nder este de circu»stüncies,variables y

dificiies de sujelcr o uiu un d,zti) positivo.
Art. 8.' Ln elccuirin úc Os)pila i y suledlternos para

!a escuela se procurara recai„-i »ieórpre en oiiciales á

propósilo para este destiuo espucia!.

TITULO ii.
L. E. GAI.LBuo.

Dó ln enyóñnncu;de rfos chznzaod.

'ACTOS ;OFKLYLSS,

Mifzi[STERLO DEr LA. GUERRA.

;EEELS)dgs zñMK%qEEP

DB LA ESCUELA BENEBAL DE NBBBAOORBS Y pnn)ADOBES

TlTULO PRIidERO.

Dd la esctldlb dz áerrciloped.

Articulo t.' La escuéin militar dc herradores for-

márá corqo hasla equi ia tercera secpinn de la general
dc cñheileria eslabtécidá en Alcalá de Encares, decia-

rándose, desde le Bprcbacion de esLO reglamsnlo,

preparaloria de la ciencia de veteriuoria en Io concer-

óiente.a cse ojjjeto especial.'
Su,cuadro se ccmpóódré de un capiten, dos lenien.

tes, 'dos aiféreces, un sórgento prinieru, cual,ro se ua-

dos, t g cebos, de ellos uno furriel, cualro herrado-

res y dos forjadores examinados, IE soldadas psie el

servicio de asistenLss, ordenanzas, carcero, barbero,

sastre y zapaleru, v tres caballos de carro.

krt. o.' Siendo ei olijcto de 'esta escuela proveer de

hueiros herradores á tóilüs 'los institutos montados d<l

ejército y 'demás dependencias qne teogan plazas mon-

lades, á quienes ei Gr)h)ni'iio l)ui)s)de)e conveniente

dar eslós auxiliares, ei níirnero de alumnos, con rcla-

clon a la dolacion reconocida para Is fuerza montrida

permanente y segun su organizacion nclusl, será el

Art. Iz." P,ira quc esté cnrcincion la inslruccion

que, hcn ile recibir loó Bluiacud con Ia enernl de Ia

cicnma, y coc el tie!upo que han de periiianccer en di.

chd esru.ia, y puéilm de»pues colnplciar sus estudios

en lss d. vetir)narra, cu:nplidu jlue boyan.ejticinpo
de su servicio ec oi eáército, L nicrido lrréóeute el que

hnn de porumnccer en ln r!)fcri ln escuela miiiter de

Kcrrndurcs, cupsaráu eu ella eüo y meiiio solar, divi-

dido en dos cursos de nueve meses cnúa uno,,equiva-
lente a dos años escolásticos que emplearáu en el

estudio do lss inqteria y ec lc forma siguiente;
Pmrner a)ñu: Principiaré eu 1.' do or:tulire y estu-

diaran en I elementos de algebra y geometria, acato-

irris ge )eral v )les) iiptive de)os principales aniíDalps

domésl,icos, exlemor de los mismns, cirugia inenor,

nocinncs de apóshos y venúsjrs, arte úu herrar Léórico

v prácLico y nociones del lorjado.

hligundo ailr) : (ióinlo "ia, higiene, rirugia iuenpr con

nncrones de apósitos y vendsjr,s, arte dc7)errar teórico

v práctico, y práctica de forjado.
A.rt. 5,' Lcs ob ns de texto por que estudiarán los

aiumnoS 'iin eSta eSCuelo, Sernn las miSmaS que Se uaan

eu las óscuelss 'de vcterinarin.

En ci caso de que los catedráticos dc esta escuela'

crean cr)nvcciente recopilar a!gunns conocimientos de

parlicular apiicacicn á lds malcrins quo esiudiec los

nlumnosde élia, y no los 'dc las escuelas de veterinaria,

podrán escrih r üguna obra ; pera para. que pueda scr-

l
vir dc texto, s r i prcmso quc la remitan por coeduclo

de sus jefes á la ihrecr.ion encral de instruccion públi-
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ca para que, haciéndola examioar por quien convenga,

recaiga la resolucion procedente.
Art. 6.' En lia del pnmer ai>o, ó sea á últimos de

uuio, sufrirau solo exámen de anatomia general y

descriptiva de aaiiuales doiués>icos, y de extemor. Ea

S.' de agosto siguiente pnucipiaraa el se undo año,

que tennioará en lin de mayo, coo los exámeaes de

lisiologia, bi ~ iene, ciru "la meaor, arte de herrar

toórico y práct>co, y lorjar uaa herradura.

Los exauienes serán públicos.
A los que resultea aprobados se les expedirán sus

correspondieotes certificaciones ; á los exaiuinados se

les aplicará por el tnhunal, y en consoaaocia con lo

que para el caso previese el art. 85 del citado real de-

creto de l á de octubre de < 8á7, se ua el juicio califi-

cativo que Forme de cada uao, las ceasuras de sobre-

saf>ente, bueno, suspenso ó desaprobado: entendiéndo-

se aprobados los que obteogan cualquiera de las dos

primeras.
Las ceasuras se estamparán eon separaciou las que

corresponden á la parte teórica y á la practica de her-

rado.

Art. 7.' Para que los almunos de esta escuela dis-

fruten de las ventajas que concede á todos los estu-

diantes en las clases civiles la ley de iastruccioa publi-
ca, y á los de vetérinaria en especial el art. 87 del ci-

tado real decreto de t á de octubre de l 857, en cuan-

to es compatible con los deseiubolsos del ejército, que
lcs da la carrera a su costa, y lo que e>uge la equidad
para los qoe se atraseo por enfermedad ú otras. causas

ageoas a su voluntad, y sean declarados suspensos por
el tribunal de exámenes, se observará lo siguiente :

Los alumnos de primer año que sean declarados

suspensos coatinuarán repasaado con el catedrático de

su aüo el mes de julio, ingresando en la cátedra de se-

gundo año ea l .' de agosto; pero combinaodo el repaso
coa el de primero, este mes y el de setiembre, ea lin

del cual seráa uue>ameote examinadas > y los que re-

sulten aprobados continuarán incorporados á la cáte-
dra de segundo ano.

9.' Los que del mismo modo sean declarados sus-

pensos en los exámenes del segundo año, continuarás

repasaado con su propio cafedratiso los meses de ma-

yo, juoia.y julio, sufrieado en fin de este otro exámeo,
y los que sean aprobados gozarán de las ventajas que
les concede este re lamento.

Los alumnos suspensos que no se rehabiliten en el

segundo exámen de fin de la próroga de repaso seráo

expulsados de la escuela con los reprobados, sia de-

'recho á los beneficios de este reglamento, y destina-
dos eu su clase á los re i>nieotos que cutio>e coave-

'nieute el direcl.or general de cahalleria ; pero coo suje-
cion á lo que previene cl art. 29 se un las circuaslan-
cias que en cada uno concurran.

La especialidi>d de cala escuela con la circunstancia
de costear el Listndo la carrera á los alumnos, exige res-

tricciones para que no se graven los iolereses públicos,
por lo que impone la, expulsion á los reprobados ; sin

eiubargo, siempre que á algun alumno se le iaipoo a

aquella~ desfavorable censura, si procediese su falta <le
lastruccion de uoa prolongada eulemnedad, se con-

sulmrá, drl>idamente justilieado el caso, al director e-

neral de cabafieria, el que en vista de lo que resiilte,
Podrá asordar la relieticion de curso si lo estima justo.

Art. 8.' Los qne sean aprobadós en los dos auos

serán destinados a los regi>nientos y demás dependen-
cias de los ms>itu>os montados que teogaa herradores

en su dotaeioa de cuadro, pudieado con la certtfica—
cioa dc practica, expedida por el,primer profesor dcl

cuerpo eo que sirvan v la que reciben en la escuela al

-ser exainioados, pedir el ingreso en cualquiera de las
de veterinama del reinu luego que oblea an su licencia

absoluta.

A.rt. 9.' Los que resulten aprobados celos cursos,
se les declararán gaaados el primero y-segundo año de

estudios de la cieacia veterinaria, y tendrán derecho,
terminado su servicio militar,'á que sa les admita a estu-

diar en las escuelas de ve>erinama en ua solo curso los

años tercero y cuarto de la carrera, obteaieado, si

Fuesen aprol>ados en los exámeacs de prueba de curso

y reválida, el titulo úe profesor vetemnario de se ua-

da clase. Los que despues de hacer los referidos estu-

dios quieran hacerse profesores veterinarios de prime-
ra clase, podraa estudiar el se uado periodo en la for-

ma que >cerca el reglaiueato de t á de octubrede t857

vigeate, para las escuelas profesionales de veterinaria.

Art. á 0. La easerianza de los aluiunos estará á car-

go de dos catedrátmos, que serán declarados tales ea

público coocurso de oposiciones, abierto exclusiva-

mente entre los profesores del cuerpo de veterinaria

militar, con opcion solo á las ventajas de escala de su

re lamento especial. A los qoe adquieraa dichas cáte-

dras por oposicion, se les declarará la cstcgoria de

profesores de escuela de su cuerpo, goxando el sueldo
v uaiforme de tales durante el desempeuo de sus cáte-

dras ; pero en la escala geaeral del cuerpo seguirán eu

el lugar y categoria que por su antiguedad les cor-

responda, oh>asiendo los asceasos á que tcagan dere-
cho en el órden nal,ural de vacantes.

Siempre qoe alguno de estos catedráticos deje de

serlo por alguna causa legal, d>sfiutará salo el sueldo

que por su empleo efectivo le corresponda.
Art. ll. Para que los exámenes y certificaciones

que en- su consecuencia se expidan estén ea armoala

con lo qne dispone la ley de instruccioa pública para
los establecimieu>os privados incorporados á las uni-

versidades, se vemficaráa aquellos en Alcalá de Hena-
res ante un tril>uoal coiupuesto de catedretieos de la
escuela profosiaual de ve>eriuaria de hfadrid y los de
la de Alcala, y las certificaciones de prueba de curso

se expedirás por la seoretaria de la citada escuela pro-
fesional de veteriaaria de Madrid, pasando nota deellos
á la inspeccioa del cuerpo de veterinari i militar para
los efectos oportunos. Li'l direcctor general del cuerpo
de sanidad militar, que recibirá de la iospeccioa drl

cuerpo la relacion de los aprobados, la pasará á' la di-

reccion de iosl,ruccioo pública para,que lr conste 'los

que tienen derecho en su tiempo á siinultnaear el ler-

cero y cuarto afio, y pueda desvanecer cualquiera'du-
da quc ocurra.

EI tribunal de exámen lo presidirá el catedrático
más autiguo.

Atendido el carácter militar de la escuela, siempre
que tuviere por coavenieote presenciar los exámenes
cl director de cahalleria, ó bioo el jefi: deis escuela
genoral y por delegacion de aquel, lomariln la presi-
dencia del tril>uoal.

Art. l g. Para que la escuela militar de herradores
pueda sostener el carácter de preperatoria para el es-

tudio de la ciencia veterinaria, la direccion general de
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inslruccioa,pública, asi como la de sanidad.y veteri-

nária'milímr, parirán girar por si ó delegando sus fa-

cultades á elguaa persona competente, las visitas, pu-

ramente cienllgcas, que orean oportunas para poder ad-

quirir un cooociiuiento exacLo de la instruccion que re-

cillen los alumnos, 'debieudo, para el acto de vem Acar-

ld, pefiüir la' vénia al subdirector del establecimieato.

Ari. íd. Atendida la iadole especial de la escuela

de herradnoes, la exteasioo de las materias qué han

de éstudiar los alumnos, lo hábiles que haa de preseu-

társe en la parle práctica,para que el Estado reporte

las ventajas que se propoae de los dispendios que hace

para la enseñauza, los alumaos se dedicarán solo y

exclusivamente al estudiu teórico y práctico de lss

materias que quedaa asignadas, relevshdolos de Lodo

servicio mililar, excepto el interior del cuartel, revis-

tas y ejercicios que se determinan en los articules 35 y

36, para iuantener y conservar la policia, disciplina y

huan nombre del ejercito á que pertenece; pues con el

récogiiriieóto á que lós soiuetc la vida iuiliiar, se podrá

cónsegúir 'el óbjctó; primordial de la escuela.

TITVLO III.

De loe cufedvdheos.

Ait. üá. Los catedráticos estarán subordioados en

la parte militar ál director general de caballería, en

cuya arma est,á embebida hoy la escuela de herradores,

é inmediatamente del brigadier subdiretor de la escue-

la geaersl, ó al que le sustituya eo el mando coioo je-

fe superior delesLablecimiento, á cuya autoridad pro-

pondráa el' prograina de las horas de eoseiqaoza teó-

rica y práctica, para que aquel jefe dicte las modilioa-

cioocs que considere oport,unas para amuonizar esta

iustruccion espacial con el régimen general que se' siga
'

en el 'establecimieato.

Art. k5. Asimismo, estarán los catedráticos sujeLos

eu un todo a Ips prescripcinnes del reglameoto del

cuerpo de veierinaria militar, como profesores que

soa de él, estando subordinado el más moderno, se-

gua su clase y situaciou en la escala geaeral, al más

antiguo en los asunLos de enseñanza~ siendo este el

que~se entenderá ol!cislmcnte con los jefes iiniil eres y
'

fácultativos en lo concerniente á los asuntos profemo-

uales de la escuela de lierradores, sin perjoicm de

quodar co su fuerza y vigor la independencia que ea

'

niaterias fai,uhatives concede a tonos loy prolcsores ei

'articulo 10 ii, iitulo X,, del reglameoto del cuerpo.

Lds satedraticos lhrmarán el programa de lecciones

en que' dividan las !notarias de la~asi natura de que

'cada uno ésta encargado, lacihtando un ejemplar a

cada bluiuno.

'Los programas
lds formarán los catedráticos de

"áchergo carie si; pero en caso de disidencia baran

consulta á la inspeccrou del cuerpo para que decida,

Art. üG. Coino que por
elart. 5.', t,il,. ll,delregl-

mento del cuerpo de veterinaria unhtar, tieae dos pro-

fesores de escuela la eoeral de Alcala de Beca!es,

que esteran en lo sucesivo dedicadosa la asisleacia del

gaoado ; siempre que los catedraLicos sean llamados á

consultas ó.cualquiera otro acto prolcsiooal, coccurri-

rana él coioa parla inLegrante de la juota consultiva

ile a escuela general, eu cuyo caso presidira los actos

- el:liaasaatiguo como jefe natural de Lodos los profeso-

.. ras que la compones.

Art. I7. Los dos catedráticos se suslituirán en au-

sencia y emfermedades. Sin embargo, si estas se pro

longasen en térininos que á juioio del jefe superior de

la escuela eneral padeciese retraso la huesa inslruc-

cion de los~alumnos, podrá dispooer se iasLituya tem-

poralmente uuo de Ics profesores du escuela á su elee-

cion, gn caso dc vacante, la inspeccion propondrá al

dirccLor general del cuerpo, para que lo haga á S. ll1.,

el pr ilcsor que considere iuás idóneo para que des-

empeiic la cátedra basta que se efectúe concurso de

oposiciones para proveerla.

Art. LB. Los catedráticos serán responsables de la

falta de insLruccion que se note en los alumnos,. y. á

ellos se les hará cargo ea las revistas cieniihcas que se

pasen. Para declinar la responsabilidad que sobre ellos

pesa cn asunto tan importante, y qiue uo sean esteriles

los sacrificios que hace el Estado ea la caaservacion de

la escuela, daráa parte a sus jefes militares y a los fa-

coltativos de las faltas, ya sea de aplicacion ó de capa-

cidad que noten en los úlumnos, flue convenzan de, sn

insulicieacia para el objeto, con el lin de que se provi-

dencie lo que proceda en justicia.

TITULO IV.

De los alumnos 'herradores.

Art. I9. Los alumnos de la escuela de herradores

podrán proceder de la clase de quintos, de la de ve-

luotarios y de la tropa en geaeral de cualquier institu-

ui del ejército ; y en justa retribucion de la eoseñaaza

gratmta que les da el Estado, se entenderá por regla

general quelodos han de servir seisaños la plaza de her-

~rador, á coiitar desde el dia que obteugaa la aproha-

cion. Lns sargeatos y cabos renunciarán á su empleo.

Todos han de reuair además las circunstaacias que so

inarcan a cootinuacion para ser admisiiiles.

Art. 20. Para tener ingreso en calidad de alumno

herrador, se requiere:
Tener cumplidos l7 a»os de edad y no exceder

<le 30.

Acreditar con la certifiücacion correspondiente
el estudio de las niaterias quc ce!aprende la primera

enseñanza superior.

3.' Presentar un atestado de huesa conducta, y

certificacioo de salud y robustez.

Todos estos documentos, debiilamente legalixados

segun previene para la enseiianza de la ciencih vcteri-

oa~ria el articulo L9 'del real decreto de I ii de octubre

de ü 857, y en armonio en cuanto es conipalible la natu-

raleza especial de la escuela, cou el art. l.' de la ley

do reiuplszos de 80 dc enero de lgóñ.

I.os aspirantes procedentes de la clase de quintos, ó

que sirvan en otras armas, estarás dispensados de pre-

sentar los documentos que indica el precepto 3.' que

aatecede, puesto que aquellas circunstaacias se haa de

desprender de su filiacion é informes de sus jefes al so-

licitiirlo.

A,demás de la exhibicion dc documentos indicada pa-

ra ser admitidos, sufrirán los aspirantes uu reconoci-

miento persoual lecuitativo por los ohciales de sanidad

militar, de que ha de resoitar que tienen la salud y

rohustez que requiere et servicio de las armas y ejerci-

cio part,icular á que se destánan.

Asinnsmo serán examinados por los catedráticos, que
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los aprobarán ú d .echarán se"un los grailos de ins-
truccion prcparatoria q<<e ea ellns reciiuozcan.

Art. ')I. f.ns a p>ran>i:s qne arrn;l<teo con ce. Iifi-
cacinn ron)i>" Ii utn haber cursnúo el pri'ncro n m >s años

de la c>rrcra ú v <. rins<i i en cu iii >iera de I >s escue-

las prole-iiinnles, sieml)rc qn rcu >an las d inés con-

dicione ú. <<úa I, snlu;Í y rnhilst<>x <lila ll<lo<lic deter-

mina<h<, qu<.únran nilniit«los, abnnandoles n<toallas
estudios, c<n >lcáiidosc en repaso, asistienilu ii las

clases, i mas i.xrlusivan)ente. an adquirir la su(icico-
cia Leomrn y práctirm ilel hi.mil<> ; y aprobados en cl
exáinen úc esta par«! del estudio di.' ls ciencia, seran

alta y destinailiis á cuerpo.
>\rt. 92. iín so ailn>:tira nin'iin alumno, sea cual

fuere sn proceilonci<i, sin quo lo solicite por. esi:rito

para qae quede consi=oniln su. deseo de iu rosar cn

Ia escuela, cun snlecion a lo qno ii:escribo este reóln-
01eíitc.

Art, 93. I.ns qn<." cnn lss circunstancias ex.pressilas
entren á servir coinu vninnt>rioc, deheraa lii«irse

precisnmenLe p:>r cho a<as, y L,«Irán úereelho a lus

mismns h nefii'iris Iue á lo! ilc csLa pro<:edeac<a úis-

ponsa el ort. 9I úe ls Iev de rmlóncicn del serv>i:>u

militar; mas si dcópues de finomdo este tiempo Ics

faltas' aui> nlguno para en<n >le<ar Iós seis aü.is de

ejercicio en<no h<irrsdcr, que sii. ex<g<'.n por el srt. t 9

de esto rrgí imcnlo, s<i Ics en>Lara con su Ii«a«ou el

aul)1811tn ii>1'Ii«q>o<<diente, ii<n>J«do óóil' su i)ouformi-
dad Ii>s iutcr<.'aúos.

Ar<, "L.. Ki> c)o ncucricia iie lo qnc i)revisas el ar-

ticnln 9<) dc In ini "iia Ii!v de red< ncioó, y ateodiendo
>i quc por ias eonilicinnes cxcepcionnlós de la escuela,
se númiten ilr 17 aüos, se piorticará In ilue si ue;

eiempri. qiio so hai.n de admi<ir al un aluinuo valón<a-

r<o cón i>0 n:> is >le n la:I, el sulidiri) <or de la escuela

general, cniilurinn af art. I 9 <lol rc: lainento' aprobado
en real i>rúcn ilc I,.' de enern de )860 para la ejeeu-
ciou de la citsúa lcy, acudirá at consejo úe'gobierno
de la adininistrnci,io de los fondos de redenrion para

que deciila si hn lugar ó no á que ob>enga el preuiio
llocunisrio <li: nc!io : ñcs ilo cnincüo.

Eii la negi<ivn cl aspirnnle optará por ingresar ó no

sin prcniin. Ci>u los aspiran>ce qne entren ue l7 años,

luego que hayan cnmpl dn li>s ">0, se liara la in>sma

consulta para quc si b;i ln nr so lcs declare el piomio

óorreslii>ndiente a los aüos de eiop üo que los <cateo

en la lorma qn ilóLar>ninan lcs ar>.: 90 i ñI Lfol pre-
citaúi> úccrcti> do 90 ilc novia<al>re.

A. Iós l<.q>irnntcs de 17 ai)os do eúad se lus enterará

ántcs <lo su in reno dc asta evenLualidad á quo les

sujet < la lóy, pera qui. opten por lo quo les convenga.

Art."'). Los alumnns á quienes sc les declara el

derechn al prem:o pecuninno recibirán solo de en-

Lraúa 000 rs. )n., úejondn el resto en depósito „asl co-

n>o el plus v reúiti)s qiie deveiió<ucn . para percibirlo
Lodo al reciliir ln licencia ahéoluta, vague lo faculta el

articulo 26 do la repetida ley dc 99 de aovieiubre
dé 1809.

Art. <)LL Los que ingresnrnn en la escuela sujetos
auu á quintas, y lcs tccnsc la suer>e, ouanúo esta su-

ceda cesaráin ea el goce do tl;das las veolajas pecunia-
rias de su einpcün „con snjocion a lo que deLcrmi<m el

articulo<80 dc la misa a loy,

Art. '27; Los qué úilic>can en cl servicio con rl,irc-

cbo declarado á premio pecuniario, trasuiiten este á

sus herederos, segua lo determina el art. 97. de la ley,
de oü de oovien)bre de~t 859.

Ar>,. 96. Todo alumno ó herrador del qjército,,qujci>nieta el déli>o de desercioa 0 o>lo' por el qúe sa le
iinpon a Is pesa de presidio, queda dé llecho expul'-
snúo de ln escuela, y abóúlutaiu<.nte excluido de Lodos
Ins lieaelicios de este reglamento, asl uorno lo está'del
preinio peciininrin el que tenga derecho á él por el
articulo 96 de la lev de 99 'de noviembre de f 809:

Art. 99 Con los alumnos de la clase de, páisanos
que sal nn dc la esencia antes de hal>ér sido 'aproba-
'dos en los dos ai>os de carrera, se oljservara lo si-
guiente:

I." Los que salgan 'pos volantad propia ¡ pero eon
buenas notas de conductn, perdgráa él' Iiéhipo servido
coascrvaudo el deroúho al premio percuniario si lo
tuiiesen dcclorado.

Los quc sean declarados iuéptos pora cl eslo-
din de In ciencia a que estáo di>dicádos, pero que ha-
y>l<1 del<lo«Ll"1di) aplicacioa v observadó bueaa conduc-
ta, no perúeráa e> tle<njio scrv>do 'm el derecho'al
preiu>o pecuniario.

8.' Los < i<a pnr su mala conducta y desaplicaciou
sean expul años de la escuela, perderán el tiempo ser-
vido y el derecho sl pre>u>o pccun<arin.

Art. 80,. f os 600 rs. que debeo recibir los,alumnos
que goceo del pre,nio pe.uniüiio y de.qae Iiati el
ariicnjó gó, sc en<picarán en ls con)j)la'jjc, liljrús, her-
rainientas y domas instrua>ioLós y útijes que necesiten
á juicio de los profhsorcs, proponiéndolo al capitan de
Ia seccion.

Art. 0I. Tinicndo enconsiderócioú que lda'alúip.—
nos procedentes de la clase de quintos, y los voluntú-
rios á quieaes n i se les declare el déreclio al pvemío
pecuniario no cuentan con los recursos quc lqs quclo chica an para poder terminar su carrera durante
nn año, qne han de simultanear cn lás escuelas pro-
fesionales, ó los que recúban su licencia absoluta
liinpia 'de nota fha, y certllicacion de prácticá' y
aproverhamiento' úe que Ii'ála el art.8.', expedíüa
I)or el priiner profháor, ó 'el que haga sos vecés,
úel cuerpo on <p)c háya servido, sc les coneéderá y
ncredilará la pensino de ciirco reales diarios <durao>e un
aün escolástico, ó sean auevc n>eses que riecesltan
para simultanear, los cuales se cuentan desde t.' ife
oc<uhre á <in de junio iarlusive.

Arl. 69. pera qué tenga cun)í)lido elécto la anterior
disposicinn, 'justificárán su existencia cu la forroa quelo hacen los reLirados,para colirar sus haberes én cl
pnu<o donde exista la escuela en que estén matricula-
dos, a cuyo pie cer<iiicará el director de aquella quc el
qi)e existe en ella asiste i cátedra y cóntiaóa los asti<-
dios ron aprovechamiento, siu cuyo feqiuisito no le
sara abooadu el heneKcioso dúnaiivo qúe le coacede
$.3L ea premio de sus servicios.

'

(<>e concl<>indj.

OBSTETRIL>fih.

Páñ'ro DQBLE Rkñ0ñ<oso PD>L sñPFñvxv>>cm><>r

Poco frecueñtes oñ jos sojjj)edos, objaL0 sjej es-

tudio de ja Veterinaria, jos casos ije pal:tó dúj<>je
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f<c>v 'supéiletaoion< creemos hacer un servicio á

v<c(es((ros'comprofesores y.á la'ciencia que pi<olssn-

mos, con dar pnbliciilad á la obsorvaciou,si-

guiente .

El <lió< 't'Á vlé julío <leal' auo próximo pasa-.

<lo, 'hállándocóe estóblh<ciclé en el pueblo de Vilila-'

'vúalea, prósincia úe Albaéetu, fói' llamado pori

José Navarro Toirres Íai oloch<><'o), hortelano en

lai iihera del Gah<áal y término del pueblo áe mi

residencia; para que prestase mis cuidados á una

burra'de su propü<zlsd, recia, gvranúeialzada, seis

o(hos, dástína<la al ejercicio,úe ln sarga, que había

sido cubierta del coiitrario. el.afio anterior; la 'cual,

por losnesfueizos y; actitud qne:(omaba descle el ilia

antes,, creian que estaba de, parto, y cine no podria
sin mis auxilios vevihsarlo. Púseme en camiiro liá-

eíe el sitio clondo cala<ha la, burra, al que llegué á

laa cuatro de le tar<le; v. así que pudo distinguir la

.nat<uralev(a de }oz e tueizos hechos por el auimal„

deolavé que efc>otivo<uellte ezan de parto. Tendida

sobse el lado jzquíevalo y¡hacienilo contínuos es-

lnerzes de espulsion.se fin~liaba la pacienLe cuando

la vi po( llvnueru.vez>
sin <ius á la parte estelda

de les:.'órg<inus gnnit<alas se hubiese apvavecí<Ío nie-

gan inúiwiio ilnl lhtn; i<i(e 'rpgsnilo entonces a. Ios

que la c(tí(loban sobre eí tiempo, (rascurriúo.iles(le

que principiaron,aqnellor moviinientos algiáticos
La!u fue<(tea, y: sobre si habian,nobiilo, alguua ioter-

I!upou>0 ecl sll el<<'so se,l(te <lijo que úe~súe lg me-

dia',ao<tlze aótevíot< habian siúo lós doloresi repeti-
disimos ;y' muy luevtes si<x in(ervalo nioguno.

Visito esto, hi<,;e levantar la paiturieiite, y pro;

eerlí nn, seguiús á resonocer la posicion del lelo.

úntroilusiila la mano,en }a vagina, tropecé al mo-

mento (son..una estremiilad abúo<uinal, l' después
cóni ls:cola de un lbhi; y, sigiliisnílo a-í en mi reco-

vvscüeinn<to,, pude :encsntra< otza esLremiilad, de la

<lne pensé<tiran al. mis(no tiempo que de la prime-
ra, eri Ia creencia úv«.}t}g alpbas ú das.perteneeian
á, un mis(nll feto. Pero eÍicontvan<lo 1}guna particu-
lhziilad que úístjt(@uq(a el un miemlíro dól 'otro, sus-

penúí aquella <maníobíá,pqra cercioraime primero

;de la causa qúe moLívaÍla Lal diférencia, á cuyo

electo iul(tn(é ljevsv la mino mas arlélante, sin

. que después,de,prohai;lm iepetiúá' veces, pudit;se

copjeguinle,
Asl ilas oósasv y <v<inés}n,que qlo feto,sn hellába

, eácaja<lo< en el cu>hÍlo del útero,, tvvató de emp<tljár-
fo al <I<ün(lo sn, el rnpueato de qu<h,oicppaha; uua,po-

siciom viciosa, mas no, pude!-,v'e(tíicar<loc á es(e

tiempo unl eslui!vzo; de ',laimltllvec h¡izn,,aparecer><'los¡
labios do la„uúlvó <la ciíntla,extfínliúaci;ai>(Íoniiual.

— 5e luk;peca!In„soirpt osa ús, Íog eírc(tnsáantes al co-'

naéhr(.<q<t<e cale mivmbro era úe un jfeto ásnhl, i'.u-

cio,< cuando ellos se prometian un burdégano : y

en henor de la verdad, <leho decir., qqe<nóufué. me-

nor la mia cuando al ¡popec al ii<vzej de la primera
la segun<la eztremicía(l,,ví que. esta, era negra,

con

el po~lo lustroso v pioliia ile un se .mdo Íeto bur-

dégano. Era, pues, innegable que la parturiente
coll!enia eii ól' c(fello úcl útavo dos proilurto» <lis-

tintos, un muloto, y uu'liúrro.

I.'o t(<l situación', maóiló éblocav la be<(a en

posición descendenve de át<ós aílúlante, aprove-

c!bando al electo él' úóclíve' (lel' píso en qne estaba,

jara que, por sn i~raveúad'propia y sin necesitlacl

de ó>tuerzo,, de~se iiiliese.al lonúo de la matriz,

apvoxiiuán<lose al abilómen, el'ilne debía ser e<n-

pujaúó'. llócho todo esto, in(roúnje la mano en el

cuello' <lel ú! ero, ce~~l la extreniiilail pos(<criar (lel

buiro, v ln empüjé háviá hl'fonilo. 1',«v séguirla t(<a(á

de hacer Ia extraccion dul segunúo prii supaonei<

que guavúhlíg mejor posición,~y con esto intento

colóqué su extíómíúa<j.tóráciáú'dvré(ba fúera 'dé la

vulva ; <nas como pareciese la cabeza si(un(la de

un mi<lo anor(nal y no'se hallase elbtro mietóbro

anteziór, enlúcé 'el primero con útta enenlhóitá de

cá(iaiuo por' la cusvtilla y le empujé háuia Aecítvo

para 'fócili(ar así las (c(anifvul<a<cifiünos nlteriores:!P<c-

sanúo después ííii maüó llácia lá m;(ti<ix, tóqué le

,"ó![)exigí"poi.su parte süpeviór y advertí qns> éstalia

áilgó,:úúcltá,cón el 'hocúi:o en direccion al lónilo:

(Ió:Íüiü(jo'entonces fa metió á Io laig<o de la cairo,

püúe 'pasái:la 'pór,'<lebajo lic} 'la c<l>iza y ósir el

hócicó'; y. veriiícanúo una tvacciun fuerte ; liógré
veiluci(la'á sn posición natural y colocarla sel)re

el aritélírazó devechó. Acto co(<ti<veo, prooedí' á

extraer la extremiüá(l anteribr izquiérda, siguiendo
con la mano á ln! Iargn dul cuello l! .ccntiiwan<lo

'pór: ene(!he v}iei les espalda k@asta. lis@r ¡á la a<lic,u-

lícciottz (nsoápulnohuéieval,,pasanclo después ha>tn

'el 'aa<teb(áuoi; iqme uo(uil~ea<tlemás radios inferiores

estalüa v<uélvo :lvácta oirás.en'dineccinn de la par(<.

bajri '<}el vientre Í así,.nóntiauanilo á l<a largo de I

mis<ubre, <f<orle ál gtt hsiileipor cl men(tdillo y

atrae('le !hasta colésavle al nivel del otro, y ambos

á dos en fvosíoín<t oon(enientd non la cabeza.

llisp<(esta dile t4)a monerxs la actit,ud del feto y

favoreoiúo pe<r los '<.slmerwosi de ila inadre, verifiqué
lá extíóovcvlttn <14 aquel 'en qoda sn intégridad y

eóo(npnfiv(úó de sus e(ti<o}La(aas. Eáte foto,era una

túulíc<s( llíen confotimada, pero nació mum>ta.

, Lq bpjvrao e<n 'tenlo, se, <bánífóatába <lóbil'y en

éste'pmo I~a~Lijó!IÍa, Jíó(' 'Íó Ijí}e: la'dejé "deáoaásar" nn

poco v, Íe 'a<lnliniztvíe> 'up'Íívebage' 'eátimulaute aóe-

mlÍ(ico-alce<j(fíjíúó,ocóíüjiuiecsto' llg víno a dudo, 'ca-

no}ti .pnl ver izada'> yentris>'de'huevo y llorona <de ti<i-

go ecrniiln, única cosá.'de qne en el acto podia
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eclmr luano. Al poco ralo' proce<lí á verilicar la

ex'.raccion <lel segundo feto, crsyelvdo que ss baria

con gran facilid;íd, aten lida la dilatacion <le los

ccmduclos qne debia aLravesar; pero desgracia-
damente no fué así.

A.l introducir la maoo en el útero tropecé en

seguiila con la exLre<nidad, que ya antes babia om-

pnjailo, y cnn la cola qus se hallaba al nivel de

los lábios cle la vulva, sio qus me fuese posible eu-

contrar la otra exremidad correspondiente. Por

< sLa razon <relé de vollearlo; y, bien fuese efeéto

ile su posiciou viciosa, ó bien úel estado de debi-

lidad de los músculósi de mi brazo (pues lleval>a

va tres horas cle ol>evacion constante), <lu pude con-'

seguirlo á pesar <le las repetidas tentativas que ve-

ri(iqué; siendo lo único que me láé 'dado alcanzar

ís,redriuccíon ds íá extremidad PosLerior, que sales

uo hallaba, y exLraer las dos has<a los corvejones
fuera <ls 4 vulva. Aíluí nos llamó mucho la ateo-

ciou el vsr que las articulacio!>es de los menudillos

.y sarape salaban sn sonlido inverso, y que en par-

Lisular las úllinias aleclabau una viciosiilad mona-

<l;ussa y sin rslacioa de los huesos enliie sí. Ocu-

pado en este exímen, piincipió á hacev esluerzos

la me<ira, y, quoriendo yo aprovecharlos ejervi al-

¡gunas tracciones que ilieron por resultarlo la deco-

lariori de'ambos meLalarsos, cuyas partes queila-'
ron enlre mis manos y.el resto del féto encallado

en la vagina y cuello del útero. A lodo esto, fa in-

llamacion d las partes genitales se iha haciendo

<uanífíesta, circunstancia qus me deciílió á.vecílí-

cav la complsla extraocion 'en lá' actitud mis<da en

,que ae encontraba,.la pgciente.
'

Para ello, cogí con cada, uns de mis.manos la

parlé inferior de los huesos,de las, piernas, que. e

d!lea<'licularon tamhisn!al vsrilíaér el esfuevzo, ar,—

rastran!do consigo .los 'Lsjilíns circundantes áuelu a

'la piel : volví á así<lo, ds lss fé>>>unes y; estos sc

íycsuníevon <íe sus caíiüdades coliloi<lsas, que<la!ido

pcr consiguienle <lsl!tsdo mu<iládna hasla él llon-

cil. La' inillamacios de las partés genitales lle

iuailvé iba' en visíl>le .aumento„ las fuevzas ds esta

'dr.caían caicla vez más„ iús modo q!ue, abandonad~

sll lieiia, so'babia medis,ds hanerla levan<sr, Se

'le :a<ííúínístraron; ',doa veces más los lívehsges esLi-

mulant!es. con lo cual,se rsanii»ó uii Lanlo ;, y esto

n>e pévlnilüó continua<c la maniobra, que dió por re-

¡sulLado la extraccion sucesjva de las cavidades pel-
. ¡Viana, abdominal y loráclicáz seParadas unas do

l>Le!as„ea cuanlo se,hacia LVaccpio<í sobre cada una

i,

ds ellas. Lo propio sucedió con lua miembros Lo-

avicicos hasta su.union con las eépaldas ; pues estas

„,partea con la cabeza y cuello no pudielon ser ex-

lrnjdos, tanto por liallarse cn él' fondo ús la ma-

tliz, coanto por uo permitir la gnan lngamacio!n

dol conducto vulvo-uteriao la entrada de mi llvvszs

en él.

Tendida en el suelo la parluriente cou evtim-

cion casi local dsl pulso, y vista la imposibilidad
de éoda lealaliva „resolvimos abandonarla y, dejar-
la: sucumbir natural<santas —Eran las doce de la

noche, cuando torminó la operaoion.
De toilo lo ouurri<lo deduje, que ol,feto último

se hallaba muerto nluchos dias antes, y por lo mis.-

mo en salado de deacomposioion, comprobada por

la fácili<lad con <pie se úesgarrahaa los tejidos fibro-

sos, los iníisculos v la piel.
A las cuatro de la madiugada del siguiente dia,

citando me dispuse á regresar á mi casa, pasé al

sitio en que la burra se hallaba, y la encontré:ds

, pié con el ahdómsn considerableineote aumentado

y una lumefaccion monstruosa de las partes genita-
jes externas, pulso acelerado y sumamente dél>il,

anorexia conipleta, díspnea sofocanle, orejas caí~

das, tempera<u>a muy baja y pustracion extrema;

A la vista úe cale cúadro de síntomas y en la per-

suasion cls q<ie iba á sucumbir muy luego, aconse-

jé al <lueuo del animal 'que la llevase fue~ra 'de casa,

á Rn de que, si hubiera de morir, tuviera metros

trabajo en sacarla por un terreno escabroso como

era aquel. Acepló el dueño mi consejo y llevó la

burra á distancia de unas cuatrocientas varas, de-

jándola maniatada pai'a que no pmliese andar ; más

como al siguiente ilia pasase por allí una cnojer, y

viese la hurera sn pié y que babia naturalmente ar-

rojado la povcion de l<>te que <íueúava en la matriz,

acompai>aúo de sus seeondinas, clió uoticia del su-

oeso á Tcvres, quien al vev corroborada la narra-

ción úe la mujer, ss decidió á volvev la burra á su

caéa ; I una vez allí, la dió á behsr a ua con ha-

rina, quo'lo<nó con avidez, 'dejín<íoí~a luegs pera

venir á buscar<ue y póaer <ví l>vello en mi conooi-

mievilo por si podia llallari medio ds salvacion.
'

Eougeso qus lne sorprendi al oir una cosa qns

.ds ningun mo<lo espsvaba, é hice'resolucinn en el

ai!to úe ppsar á ver la burra y euiplcar cuanlos me-

dios estuvieran á mi alcance con el objeto de sal-

varía..Fuí én éfscto, y la encontré de pié,'muy
triste y abaliúa, sávan digcullad de'respirar, pulso
raro entrecortado, extremos Irios, mccoshs llúüías,

'

'ahdómen abultado y úolovido, pai<tes genitales in-

lláma<lísimas despidiendo uaa félidsz iosuporlsbl e,

'péstracion grandé; 'síntomas todos característicos
'

de una pronta termioavion por gangrena. Pvesmibí

una meclicacion anLipútri<la interna~ y los baños de

vapor y fomentos emolientes al vientre, inyeccis-
nes y lavativas emolientes alternando con las tóni-

'

co-autipíitridas; mas pronosticando en media ds
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(Concfitvúon).

te»lo una maerte segura, que suce<lio al s» nndo
¡

dia, y de la que no recibÍ noticia basta que buliie-

ron trascurrido oli os dos ; por cuyo motivo no pude
verilicar la autopsia.

De las investigaciones becllas por ml, para

aclarar la causa del 'iloble pa»l,o, resulta: qne el

dia 3 de julio' de l 858 lué la burra cubierta por

un caballo en la parada de'Chnizate, del que' coa-

cibió inmediatamente; que él Ñá ilel mismo mes

tuvo el dueÑo un descuido y soltó inadvéitidamen-

te en el corral un burro de un arriero : poco rata

dospués oyeron estrépito, acudieron corriendo al

sitio y vieron qne el bnrro acababá iye cohabitar

son la burra. El parlo que 'lúé consecuencia de es-

tos actos, revela perfectámente que hubo snpérféz
tácion, y que esta se verikcó después de veintiun

dias de la roncepcion priinara.
Antes de concluir, permitaseme anotar algunas

particularidades sobre la forma del producto del se-

gundo C óilo. Además de las citadas respecto de los

miembros, tales como el presentar todas sus aco-

daduras en sentido inverso y muy voluminosos,

ofrecia la de ser en su conjunto de granilisimas di-

mensiones, tener el cuello muy grueso y eztrama-

dauienle corto, pues apenas alca~nzaba medio pal-
mo en longitud ; y por último, la de ser su cabeza

muy coita y tan excesivamente ancha, que pare-
cia un tronco cna<lrado constituyendo por su gran

volúmen al defeclo de miicrócéfafo.—Ayora 4 3 de

mayo Ile 4860.

JUAN ANIONIO Slilihalio T JÍELAIONIE.

DISCURSO

LEIOO EN Lh APERTUllh. UEL CURSO OE 4860 h á 864

RN Lh

RSCIjRM YRTRRIÍVIÍRljÍ RR LROR

O. JÍOSE OlJlááOGilh GOl%ZALEX,

CATBIIBIITICO DE PRNIER AÑO EN LA MISMA.

á.sí como la elcccion de las especies y. razas es una

cuestioa, de icomercio, ls de, los cuidados,que reclaman

para su mayor produccion es'puramente imlustrisl, y

por lo lasto, el capital Irabhjo, llega á representar

igual ó mayor cifra, que ls ác adquislcioa del olijeto ú

objrtos somet,idos a este género de indust,ria, eo ls que

el hombre aparece muchas. veces coino teiuerario, y en

ls que sia enibsrgo consigue estraordinsrios triunfos.

Unas veces slrviáádose de Aa arcion de los sgentos na-

turalés sobre los organisuios, modificándola cn otras,

creando, medios artiÑciales en muchas, y en casi todas ¡I

combinando aquellos y estos, aumenta, disminuye, di-

rige y modifiüca lá. niaieria v: los instinios, hasta,un

.rsdo que eu otros. Iieiopos pareciera fsbuSoso. La zoo-

tecnia, conie parte de ella, la hi lene, y las dos ciiato

ramas 'de la veterinaria, son las ciencias quc nos ics-

truyen'en esta materia : son las ciencias de la industria

eo ansderla. Por ellas sabernos que la accion del calor

y frio estremos y secos, se oponea sl cresimieato de

los séres para adquirir grandes masas coo rclacion á

las espacies; que el calar sct,ivn el desarrollo de los

misinos con relacion á las edades: que en los climas

ca!ieoles y húmedos as donde lic, au al mayor volúmea

respectivo. que con el, ejercicio se desarrolla la fuerza

musculsr, con el reposo las.masas grasosas, y de es-

tos y otros hechos se hace,aplisacion,en la mencionada

industria, utilizando mucho cuando es bien ilirigjda.

Otro de los medios mas poderosos para el pro reso de

la ganaderia, es elcruzamieato, en el acto reproductor,

con individuos de razas distiutss de una misma especie

ó familia, y aun entre los de. uoa misina raza criados

ea disliotas localidades, como sucede con ouestra me-

riaa y la sajona. Por medio,de los cruzaiuientos, se

consigue dar á uua raza en parte ó en totalidad, las

mejores dotes de la otra, y se crean tainbicn ouevqs

suh-razas que participen de lo mejor,de aquellas de

quien proceden. Cuando los cruzaiuieatos se hacen con

liuena eleccioo, constancia y direccion, se obtienen sa-

tisfactorios resultados ; pero si falta cualquiera de estas

condiciones, se neutralizas y llegan á destruirás los

buenos efectos dc las deiuas. Einpero, iafructuosa seria'

la mejor aplicacion de la sccioa de los agenres atmos-

féricos, ni de la mas entendida eleccioa y cruzmniento

de las razas, si se descuida la limpieza, habitacion que

haa de ocupar en la casa y en el campo, horas de eá-

taacis en caila parte „dulzura en el trato, y sobre todo

la buena alimentaciou seguu los articulos de industria

que nos propon amos esplotar. Asi como de climas'di-

fercot,es resultan efectos dilcreutes tambien, de ls de-

semejanza de las sustancias con qoe se alimente á los

ganados, forzosameote ha de resultar deseincjanza en

la cantidad y calidad de sus productoa. Si se sostiene

una vaca con yerbas, y R otra con rsices dá remolacha

y grano, la lcclie de la segunda, será evidentemente

mss abundante' y de mejor calidad que la de lá prime-

ra. De las sustancias azucaradas y amiláceas prócedea.

ó dan lugar á ls formación de las grasas en el orgaais-

mo, y dc lss albuminosas y glutinosas,, la carne ó sca

la bbra muscular, Y asi como en los casos que carcce-

iuos ds un clima dado natural, reunirnos los ejeincátos

quc podemos ppra formarle artificial, generalmente lo-

calizado., que produzca los cfectós de aquel, asi mis»io

se eligen y rcunen tambisn Ius 'alimentos, y se prepa-

ran si se creo coaveoiente, por medio de la Irituracion,

maoeracion, coccion, fermentacion, germinscion, eto.~
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íad aulas, vais acaso á sellar tvuesíra felicidad ó desgra-
cia de toda la vida, porque .el buen estudiante será

buen profesor, y á este pocas reces abandona la suer-

te. Procurad que el impetuoño ardor de lns pasiones no

ontrdvíe vuestro sano juicio. Tened mucho cuidado en

la eleccion de buenoa amigos : acostumbraos á pagar
un tributo de amor á la virtud, aunque la,veais cubier-

ta de harapos, y á detestar el vicio por mas que habite

bajo.doraüfos techos, pero ao odieis, sino.compsdeceos
del vicioso. Con,esto cumplireis los taá recomenííados

y principales encargos de vuestros ppdres, y con los

deseo% de vuestras maestros. y cuando,.mafiaoa en el

cursa de vuestra vida profesional, ya hijos obedientes,

ya esposos tiernos o padres capiüosos, gusteis las dul-

zuras del bien quó la sociedad y la pureza,de,vuestras
cosí.umbres os preparen, pagad eu ;tahuto uu gpqto re-

cuerdo, á la memoria, ó á,las persouas,de los ñue hayau
inñuido en vosotros, para que le goreis ; y si alguno

tpyiese,qua saborear la,hiel dal infortunio, eu los tuo-

meutos de prueba qtue todas las profesiones,.estados y

posiciones sociales acarrean, pur:s,que tenais que,cumu

plir el doble deber de profegorss y ciudadanos „cou la

conciencia Pura l tranquila, oo,harán menosdañotmoral

lñs adversidades.

v se les tagregan dites!sas ausíaocias, como la sal co-

n>ao, adortsideras v otras, para producir eEeclos deter-

miasdos ea los aeímales. Estas efeetosb y ls rellcioa

proporcional que 'guardan entre si las difareates sus-

tvncias, respecto á su valer nutrttivo, se conocen hasta

lil cxaeíituiís

Sirviéndose üfe ellos, y de los que producen los

demás cuidados y los cruzamieutes, y los de la presen-

cio ó pivacíon graduada ó absoluta, en cuanto pueda

hacerse, de los agentes naturales, es como los ingle-

ses lmn conseguidojen su fiio, húnüedo suelo y neóulosa

atmósfera, cl escogido 'caballa de las abrasadas arenas

de la Peninsuía Arábiga; la res vacuna 'Durhan, de mil

ochociü.ntas á dos mil'libras de peso ; al nardo Añyspbi-

re, de preroz 'desarrollo, v de veinte y cuatro á ttteiuta

a, robas su caaal ; e1 csrncre Disley, la ttallina coclñn-

china, el perro pointer, y otras mncáab razas en íes

diversas especiesrde Mtnados que no tieoen competen-

cia en los mercados de Europa.

Véase cuiato inñuyen los cuidados en elaumeaüo

del capital que reprcseota laganaderia.

La direccion dp ellos, asi como la eleccion de lad

e~pecies, razas é iudividuos, para los diferentes ser-

á icios á que se ñestiuao, es una parte dc la.mision que

los veterinarias tentimos que 'desempeñar cuaodo se

trus consulte. Por nuestra profeáion, 'debetnos scr pcriu

tos eo estas materias.ákíaso no se nos llama siempre

para el deseüupeño de < ierüos cargos qué nus pertene-

cen mas que á uinguna otra clase de la sociedad, en

virtud dd íos conocüuieníos especiales que sobre'deter-

miaadas malerias son uno de los objetos de nuestro es-

cíuáivo estudio, ó se prescinde ea muchas ocabiooes

de nueatra preaeaCia,ó diCtámen'f Senaihíe eS, rnaS Sin

embargo no d~hemos desmayar que por ahora así su-

ceda, pues .con él 'tiempo y nuestros hechos, se nos

dará por todos lo qae nos corresponda.

Y vusotü'os, queridos alumnos, vosotros qoe llegnis

a esta escuela llenos de las ilusiones de vuesürá edad

juvenil, á iniciaros etn los conooimientos de una profe'-

siou quc despues bshreis de desempeñar entre place-

res y, amarguras, pn vueltra mano esta el aumento de

los,pritneros g
el destierre de mucha parte de'las se-

gundas. Durante el' corto período db vuestra vida es-

colar,, separados del seno cariñoso de las familias, acer-

daos do íó que ntas os encargaron vuastros padres tal

vez al daros el último adius de despesdída: aestúdia mu-

%4o y sé hombre dc bien>, párece que estoy oyendo á

odos en tan criíicos moroentos. Hstuñiad pues siá lles-

anso, mirad que durante el tiempo que penetrsis en

Josñ,Qutnond.
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% eiólelgia y t%úpa aiáénnatrea l%canes'alea
%asen isaáaasisas, .por lllr. ttaiuard ; tra~ducida v adi-

cionada por doa Leonüio F. Galia o y don Judo 'lellez
%icen.— Proeio 60 rs. en Madrid ó provincias.

Tn Blaüie eesnaplcle díc Isnó esagen nacdlsa-

sles íftaa aiennian sss a les gn asnales B anssiann-

ses., por-M..Lafore ; tTrsüiuaida, anotado y adiciooado

por doa Gerónimo Darder.—Pri:cio : 86 rs. en Madrid
ó en provincias.

tíñanlsa ttis l "Wesea isaanie %as@celen' sle
ean saca y lasscasves,,par dsn Juan Morcijío y Ola.
lla.— Precio : d'0' rs.'en Madmd ó en provincias.

ñtgaavnaíí siel %ñcaseüoíáástta, por don José lla-
ria Gtles.—Precio: 6 rs. ea lladrid ó eo provincias.

llleciesnaa'fae alt." Mleálleiáva Vcáenüitnvacia

llstcáneaiean Por' L: ty. D eísvbavt., tTrndtucciaül ünsp, adi-.

vtooúda, pot don Jqan 'Leílez Violo,y doa-Lteoocic, tF.
.Ga jíagto.

—Secunda eújqiou,,Preqto:,'70 rs.,en,íjtádr jd
o' en.próyinctas, 'fránco de orlé.

/;ditor üdfdáorísuóje, . ;Leo püpüo lü. Gábr„neo,

lllsnnádh BB s. Yüahs, chzcn dn clzhnno Nütn. s

,saplieamas á los saütotos snsccitpres une esphmtnenleo platas nüts en el reribo da Iss pubíioaoiqnps, qthn censan In bondad de cecüamsh
sn e do transoüitittá titl rfiües de de üá reoáacn una saübaa sttutt pne úc otrn nado rioehspónrftmos Qe poáer secpihlvs.'—Toda Susceicü n

c oyó ttmpoüta ud sás saüisüosbo, ..á mtstúedsc ¡dcnlcn dcü áprim r mcs de.üs tooba on ttue -sn.,;baza o á qaa cprtospouda, pyooeda tdo donde
q ttars, ú íatá de s%t átnvimt.—unü vey sd llntúido el sacio de al uns ptiíülioaeiob á un tusrritot üior tiütá de pú os, si dpü tiúscuche ateo
m t t. sin q th I a s ema m tpipntse üpütistüpq. ptplittbtaupsníp pedá .i tupas ibte p pctvtl' eaücpsrs ó núúppsos atrasados ;, pecancaycoáüamqsotas ti ralas
a, tt.ht Jt ah ;, iluso' Ttheá ohíí ínts resuttae.
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